
Constancia: Manizales, 24 de junio de 2.022, le informo señora Jueza, que las presentes 

diligencias pasan a Despacho a fin de resolver sobre solicitud de prueba anticipada en 

INTERROGATORIO DE PARTE, teniendo en cuenta que, no fue acreditada  notificación 

del señor NICOLÁS CARDONA CÁRDENAS, por la parte interesada. 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2.022)  

 
RADICADO 170014003001 2022 00092 00 

ASUNTO 

Dispone archivo Prueba 

Anticipada-Interrogatorio de 

Parte- 

 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se procede por el despacho 

al archivo definitivo de las diligencias, habida cuenta al desinterés presentado 

por la parte actora y ante la falta acreditación de notificación del señor NICOLÁS 

CARDONA CÁRDENAS a resolver el interrogatorio de parte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 107 fijado el 29 de junio de 2.022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS HAUSEN PARRA TAPIERO   
Secretario 
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